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Visto, el Exped¡ente No 843681-2014-MINCETUR, de fecha 03.12.2014, en et que ta presa KINCORP INVESTMENTS S.A.C. solicita se le otorgue autorizac¡ón expresa para la plotación de máquinas tragamonedas como consecuencia de la transfereñcia de la sala de iuegos "GRAND GOLD - PARURO", ubicada en el Jr. Paruro N'764-768, D¡strito, provincia y Departamento de Lima, autorizada a la empresa OKANE S.A.C. rned¡ante Resolución Directoral 1454-2008-l\4INCETUR^r'¡/T/DGJCI\4T, de fecha 24.10.2008 y renovada mediante Resolución Directoral N' 2576-2013-MINCETUR/V|\^T|DGJCMT, de fecha 1 1.09.2013i



N'



CONSIOERANDO:



Que, mediante Ley No 27153, y normas modificator¡as, y su Reg¡amento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se regutó ta explot¿ción de tos juegos cte casino y máquinas kagamonedas en el pa¡s, establec¡éndose en elartículo 24'delcitado cuerpo legal que conesponde a la D¡rección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas.¡as facultades administrativas de autodzación, fiscalización, supervisión, evaluación viñculadas a las explotaciones antes



refeddas;



y say'dn. , f.\ .



Que, de conformidad con el artículo 11' del Reglamento del citiado cuerpo tegat, aprob&o ediante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, de necha 11.11.2002, ta autorizac¡é¡4. para la explotación dejuegos de casino y máquinas tragamonedas es intransferible;



Que, mediante Decreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR, dé fecha 05.05.2008, y mod¡ficatorias, se aprobaron las normas complementarias pafa el otorgamiento de ión Expresa en casos de transferencia de sa¡as dejuego autor¡zadas, estableciéndose en



as



los artículos 16'y siguientes los requisitos y condiciones que deben cumplir los interesados para el reconocimiento adminishativo de la transferencia de sala dejuegos realizada;



Que, mediante Expediente N" 843681-2014-IVINCETUR, de fecha 03.12.2014, las . OKANE S.A.C. y KINCORP INVESTüENTS S.A.C. presentaron una solicitud de ión expresa y declaración jurada en caso de transferencia de salas de juegos', en. de transferente y adquiriente, respect¡vamente, acogiéndose al procedimiento prev¡sto en numeral 17.2 del artlculo 17 del cuerpo legal antes señalado, toda vez que la adquiriente no cuenta con autorizaciones para la explotac¡ón de máqu¡nas hagamonedasl Que, por su pade, la sala de juegos de máquinas tragamonedas objeto de la transferencia, corresponde a la denom¡nada "GRAND GOLD - PARURO" ubicada en el Jr. Parurc N'764-768, Distrito, Provincia y Depadamento de Lima, cuya Autorización Expresa fue otorgada por la D¡rección General de Juegos de Cas¡no y lVáquinas tragamonedas a favor dé la empresa OKANE S.A.C., mediante Resolución Directoral N" 1454-2008-MINCETUR/VMT/DGJCiV|T. de fecha 24.10.2008 y renovada medjante Resolución Directoral N' 2576-2013-MINCETUR I/MT/DGJCMT, de lecha 11 09 2013:



Que, la transferencia de la sala de juegos se encuentra acreditada mediante testimonio de Escritura Pública novecientos setenta y dos (972), de fecha 31.'10.2014, otorgada ante Notario Público de Lima Dr. Rubén Darfo Soldevil¡a Gala, que celebraron las empresas oKANE S.A.c. y KINCORP INVESTMENTS S.A.C., eñ calidad de transferente y adquiriente, respectivamente;



ellítulo lll, del



Capítulo I del Decreto Supremo No 006normas modaficatorias, mediante Oficios Nos. 3913-2014-MINCETUR 2008-MINCETUR A/MT/DGJCMT,058-2015-MINCETUR¡/MT/DGJCMT y 475-201s-MINCETURA/¡,T/DGJCMT, de fecha 29.12.2014, 09.01.2015 y 20.02.2015. respectivamente, se requirió a ¡a empresa adquiriente presentar la documentación faltante en elexpedieñte; Que, al amparo de lo dispuesto en



y



Oue, mediante Expedientes Nos.851800-2015-MINCERTUR,853248-20'15-MINCETUR, 845-2015-MINoETUR, de fechas 16.01.2015, 22.01.2015 y 06.03.2015, respectivamente, la presa adquúente cumple coñ presentar la documentación e información sol¡c¡tada:



Que, según consta en el Informe Económico



-



Financiero N" 021



-



2015 de Autorización



b(presa para Transferencia de Sala de Juegos, de fecha 30.01.2015, la empresa KlNcoRP INVESTi'ENTS S.A.C. acredita la cance¡ación de su deuda tributaria por concepto de lmpuesto'a los Juegos y lvláquinas Tragamonedas devengada al mes anterior a la fecha de presentación y,_



cance¡ación de pago del lmpuesto a los Juegos de Casiño y Máquinas



Tragamoñedasl ..



Oue, según el Estado de Adeudos - Valores (Afectación Total) emitido el 22.01 2015 poi! la SUNAT, la empresa OI(ANE S.A,C. no registra Resoluciones u órdenes de pago pendientes de pago;



-



Oue, por otro lado, según copia de la Resolución de la Of¡cina Zonal de San Martln SUNAT N" 1810170000384 del23.03.2012, se le aprobó el fraccionamiento de deuda tributaria por un monto de S/: 1078,970, cancelables en 48 cuotas ñensuales de S/.28,160 nuevos soles cada una, adjuntado copia de los pagos realizados el 2a.08.2014, 26.09.2014. 27.10.2014, 26.1 1.2014, 06,01.2015, 2s.01.2015. y 24.02.2015:



Que, de conformidad con el artículo 18'del Reglamento aprobado mediante Decreto premo No 006-2008-MINcETUR y nomas modifcatorias, cabe la posib¡lidad que en defecto de acreditac¡ón de la deuda tributaria por concepto del lmpuesto a los Juegos de Casino y áquinas Tragamonedas, la empresa transferente acredite el acogimiento al beneficio del to de la deuda tributaria por el referido concepto ante la SUNAT;



Que,



adicionalmente, según consta



en el



memorándum



N'



019-2013-



MINCETUR/VMT/DGJCMT-DFCS, de fecha 23.03.2015, emitido por la Dirección de Fiscali¿rción, Control y Sanción de la Oirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedat, la



empresa hansfereñte no registra n¡ngún procedimiento sanc¡onador en témite pend¡ente'de resolución respecto de la sala de juegos objeto de la transferencia, no existiendo a la fecha multá pendiente de pago;



r



Que, en ese sent¡do, se advierte que la empresa transferente cumple con tos reqrtgiio's adicionales previstos en el adlculo'18'del Reglamento aprobado mediante Decreto Suprem¡ ¡F OO6-2008-M|NCETUR y nomas



modifrcatonas



:



^:



Oue, para efectos del presente procedím¡ento se ha tomado en consideración la evaluac¡ón técnica realizada a favor de la transferente con motivo de la renovación concedida mediante Resolución Directoral N'2576-2013-MINCETURA/¡/'IT/DGJCI\4T, de fecha 11.092013, en la que se determinó que la sala de juegos objeto de transférencia cumple con los requisitos de distancia y técnicos exigibles según puede advert¡rse dé los Informes Técn¡cos Nos 584 y 730-



2013-M¡NCETUR¡r'MT/DGJCMT/DFCS-MACS



de fechas



10.07.2013



y



20 08 2013,



respect¡vamente; Oue,



íá'{R:t



3p'u



según se adviefte del Expediente No.843681-2014-|\4INCETUR, de fecha presentado por la emprésa solic¡tante, las máquinas tragamonedas y memorias de que serán objeto de explotación en la sala de juegos se encuenhan autorizadas y



,



--.



o



'



%e¿a/acián



0*oloro/



,,! ¡!.



istradas (homologadas), y son las ñismas que se encuentran ¡nstaladas en la sala de juego, iendo sido en su oportunidad debidamente autorizadas a favor de la empresa tÉnsferente te Resoluciones DirectoEles Nos.2499-2014-MINCETUR/VMT/DGJCMT y 3326-2014l\4INCETUR/VMT/DGJCMT, de fechas 25.08.2014 y 07.11.2014, respectivamente; Que, adicionalñente, según consta en el Informe Económico - Financiero N. 021-2015 de Autorización Exp¡esa paÉ Transferencia de Sala de Juego, de fecha 30.01 2015, relacionado con la evaluación de la solvencia económica de la adquiriénte y de sus socios, directores, gerentes y apoderados con facultades inscdtas -según corresponda-, se deja constanc¡a que la adquir¡ente y las personas antes indicadas cumplen con los criterios de evaluación establecidos en los artículos



7'y



siguientes de



la Directiva N'001-2007-iTINCETUR^r'MÍ/DGJC|\4T, aprobada



mediante



Resolución Directoral No 38-2007-MINCETUR^r'Mf/DGJCMf, de fecha 29.01.2007, debiéndose precísar de conformidad con lo dispuesto en el artfculo '15" de la Ley N" 27153 y normas modificadoras que dicha evaluac¡ón es peÍnanente en tanto el titu¡ar de la autorización mantelga vigente la aulorización



concedida;



.r:;



,



Que, según consia en el Sistema Integral de la Dirección Generalde Juegos Oe eftinó y Máquinas Tragamonedas, la sala juegos materia de la presente transfercncia cuenta ¡lüt. el Cerlifcado de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civit de Deta e lt" OOOnOO-i,f¡¿ü*:2014, de fecha 04.06.20'14, v¡gente hasta el 04.04.2016, y det Informe de Inspecc¡ón Técnica-dé Seguridad en Defensa Civil de Detalle N' 38189-2014 informe de Levantarn¡ento de es, expedidos por la Subgerencia de Oefensa Civilde la Municipal¡dad Metropotitana ima, en él que de acueÍdo con lo establecido en el Decreto Supremo N. 066-2007-pCM y as modificatorias, se deja constancia que la sala de juegos de la solicitante cumple con la



e



iciones de segur¡dad exigibles a este t¡po de establecimientos.



)x



Que, en observanc¡a de lo dispuesto en el artlculo 22o del Decreto Supremo N" OO6-20Q8:. MINCETUR y normas modificatories, la adquiriente cumple con presentai la garántfa a.gue elartículo 19o de la Ley N'27153 y normas modificato as, otorgada por ta empresa EX CESCE el valor del Crédito, mediante Póliza de Seguro de Caución No J0022-OO-2015, a 23.02.2015, vigente hasta el23.02.2016, continuando vigente la Póliza de Seguro de N'J0245-00-2014, otorgadá por ¡a empÍesa Secrex Seguros de Crédito y carantias, de 1.08.2014, que el transferente tiene otorgada a favor del Ministerio dé Comercio Extenor y , hasta seis meses posteriores a la cancelación de la Autorización Expesa de conformidad señalado



en



la Ley 27153, normas modificatorias y su Reglamento;



Que, en consecuencia, se advierte que la adqu¡riente ha cumpl¡do con presentar la documentac¡ón y/o información prevista en elTftulo lll, del Capítulo I del Decreto Supremo Nó 0062008-MINCETUR y nofmas modificatorias, razón por la que corrcsponde otorgar la autorización de explotación solicitada, debiéndose disponer la cancelación de la Resoluc¡ón Directoral N'25762013-MINCETUR¡r'MT/DGJCMT, de fecha 11.09.2013, exp€dida a nombre de ta transferente por la explotación de juegos de máquinas tragamonedas en ta sata de juegos "GRAN GOLD PARURO", de conformidad con lo previsto en el numeral 19.'1.3 del artfcuto l9o del Regtameñto apfobado mediante Decreto Supremo N'006-2008-MINCETUR y normas mod¡ficatorias;



Que, la presente autorizac¡ón se expide con presc¡ndenc¡a de la inspección técnicá que pueda ¡ealizarse a la sala de juegos como consecuenc¡a de la presente hanslerenc¡a, y de la verificación del cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el Dec.eto Supremo N'015-2010-l\4lNCEfUR, que aprobó el Reglamento de "Normas Técnicas Complementarias para la irnpleñentación del sistema unificádo de contrclen t¡empo rea¡- SUCTR" a que se ref¡ere la Primera Dispos¡ción Fina¡ de la Ley N'27796 y la Resolución de Super¡ntendencia N' 145-2003-SUNAT; Oue, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral6 delAnexo ll del Cuadro de Inf.acciones y Sanc¡ones, del Decreto Supremo N'015-201o-MINCETUR, se sancionará al titular de una sala kagamonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se encuentre interconectada con un Modelo SUCTR;



Que, la presente autorización se expide previa verificación de la Base de Datos Oficial de



los Pueblos Indígenas u O ginar¡os publicada en el Portal WEB del Ministerio de Cultura, en cumpl¡miento de lo dispuesto en la Ley No 29785 "1ey del Derecho a la Consulta Previa a lgs Pueblos Indlgenas u Or¡g¡narios, reconocidos en elConvenio'169 de la Organ¡zación Internaciontsl delTrabajo (OlT)", no encontÍándose la sala dejuegos de la solicitante dentro del ámbito territoial de los pueblos indfgenas u originarios, razón por la que los efectos administrativos de .¡a autorización concedida, no afectan de forma alguna los derechos reconoc¡dos en la Ley antts indicada;



De conformidad con lo establecido en la Ley No 27153 y normas modificátorias, los Reglamentos aprobados med¡ante Decretos Supremos Nros. 009-2002-¡TINCETUR y 006-2008l\4INCETUR y normas mod¡ficatorias, y estando a lo opinado en el Informe Económico Financiero N' 021-2015 e Infome Legal N' 07'1-2015-MINCETUR^/|\4TIDGJCMÍ/DAR.GED; SE RESUELVE:



Artfculo lo.- Cancelar la autorizac¡ón por lá explotación de juegos de méquinas monedas concedida mediante Resolución Directoral N' 1454-2008-



ETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 24.10.2008. renovada mediante Resolución Directoral N' 2013-MINCETUR¡/MT/DGJCMf, de fecha 11.09.2013, expedida a favor de la empresa S.A-C. en observancia de lo establec¡do en el numeral '19.1.3 delartfculo '19o del Decreto o No 006-2008-MtNcETUR.



AÉlculo 26.- Autoriz¿r a la empresa KINCORP INVESTMENTS S.A.C. la explotación de juegos de máqu¡nas tragamonedas en la sala dejuegos "GRAND GOLD - PARURO", ub¡cada en el Jr. Paruro N'764-768, D¡strito, Prov¡ncia y Depañamento de Lima, por un plazo de cinco,(os) años, en observanc¡a de lo estab¡ecido en el artfculo 17o de la Ley No 21753 y tdtm6. modif¡catorias, por las razones expuestas en la parte considerativa de la preséñte rcsolucióri.! 1 A.tículo 3'.- De acuerdo con lo dispuesto en elartfculo 14.2 de la Ley N'27153 y no-ráüs, if¡catorias, todos los requis¡tos y cond¡ciones que siNieron de base para la presente torizac¡ón deben mantenerse durante el plazo de vigeñcia de la misma, bajo apercibimiento de ncelaÉe la autorización concedida y disponerse la clausura del establecim¡ento destinadq:a la explotac¡ón de ñáquinas tragamonedas.



Artículo 4o.- La presente autorización fáculta a la empresa la explotación de cie4to diecinueve (119) máquinas kagamonedas y trescientas cuarenta (340) memor¡as de sóki lqctuia, según el detalle contenido en los Anexos ly ll de la preseñte resoluc¡ón, los m¡smos que loman parte integrante de la misma. Artículo 5'.- De acuedo con lo dispuesto en literal b) del artículo 49. del Decreto Supremo No 009-2002-M¡NCETUR y la Directiva No 001-2008-¡TINCETUR.VMT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No 220-2008-MINCETURMMT/DGJCMT, de fecha 21.02.2008, se le otorga al titular de la presente autorización el código de reg¡stro N" l¡066200'1, para la sala dejuegos "GRANO GOLD- PARURO".



aeE/ar"tl.



y



es Sanciones, del Decreto Supreño N' 015-2010-MINCETUR, que aprobó el lamenlo de "Normas Técnicas Complementarias para la ¡mplementación del sistema unificado control en tiempo real- a que se reliere la Primera Dispos¡ción Final de la Ley N'27796 y la ción de Superiñtendencia N' 145-2003-SUNAT, de fecha 25.07.2003, se sancionará al titular de una sala tragamonedas con una multa de c¡nco (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se encuentre interconectada con un lvlodelo SUCfR. AJtlculo 7'.- De conformidad con lo establecido en el aÉlculo 7" del c¡tado cuerpo legal, los titulares de una autorización de explotación concedida por la Dirección Generalde Juegos de Casino y [4áquinas Tragamonedas se encuentran obligados a observar las normas que sobre zonificación, seguridad, higiene, parqueo, entre otros, éstiablezcan las mun¡c¡palidades en sus respectivas iurisdicc¡ones para el otorgamiento de la licencia municipal a que hubiere lugar.



,



Artículo 8".- De ácuerdo con lo dispuesto en la Sentenc¡a de fecha 02.02.2006, e*k¡dá 4227-2005-PA,.TC), la misma qul:. ba,o precedente para todos los poderes público!,f bs vincllante responsabilidad constituye explotadores de juegos de casino y máquiñas tragamonedas deben cumplir con el pago del_



por el Tribunal Constitucional (Expediente No



lmpuesto a los Juegos como consecuencia de la actividad comerc¡al que desarrollan.



Artlculo 9'.- De coñfomidad con lo previsto en el ártículo 24o de la Ley N" 27'153 y en ncia con el Principio de Privilegio de Controles Posteriores regulado en el numeral 1.'16 artfculo lV de la Ley N'27444, " Ley del Procedimiento Adm¡nishat¡vo General", la Dirección al de Juegos de Casino y l\¡áquinas Tragamonedas en ejercicio de su facultad de



se resetua el derecho de verificar la informacióñ y/o documentación presentada por la solicitante asfcomo establecer las sanc¡ones o iniciar las acciones legales que resulten aplicables ante cualquier discrepancia con la real¡dad de los hechos.



Art¡culo 10'.- En observancia de lo dispuesto en el articulo 12" de la D¡rectiva 001-2007¡jINCEfUR^/MT/OGJCMT, aprobada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 38-2007EIUR r'MT/DGJCMT, remitase a la Unidad de Intel¡gencia Financiera la informac¡ón y/o ión económica financieÉ relacionada con el sol¡c¡tanté y las personas naturales y/o icas que han sido objeto de evaluac¡ón, para los fines a que se contrae la disposición antes



Art¡culo 'tl'.. La presente autorización se expide previa verificación de la Ease de Datos Oficial de los Pueblos Indlgenas u Origiñarios publicada en el Portal WEB del lvlin¡stério de Cultura, en cumplimiento de lo d¡spuesto en la Ley No 29785'Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, reconoc¡dos en elConvenio 169 de la Organi2ación Internacjonal del Trabajo (OlT)", no encontrándose la sala de juegos del solicitante dentro del ámbito territorial de los pueblos indígenas u originarios, razón por la que los efectos administrat¡vos de la autorización concedida, no afectan de forma alguña los derechos reconocidos en la Ley antes ind¡cada



Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de funcionam¡ento, de acuerdo a la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de func¡onamiento", publfquese la presente resolución directoral en e¡ PortalWEB del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en la siguiente d¡rección electrónica: www.mincetur.oob pe/newweb/.



Regístrese



quese



ublíquese
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g{'ffi4 } MANUEL MAN BENAVENTE Director Generalde Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas
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Empfehlen Sie Dokumente
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NOTICE OF DEADLINE TO FILE APPLICATIONS FOR. PLACE ON THE ... Notice is hereby given that applications for a place on th
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Lag. SUEROCOCHA. Lag. ARARA. Lag. LLACSHACOCHA. Lag. TUCTUPUTA. Lag. CUTAY. Lag. CHAMPAVERDE. Lag. TORMANYA. Lag. COLORA
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PUENTE PIEDRA. DIST. CUENCA ...... Arenas. 7621.98. Deposito Fluvio glacial. Q-fg. Gravas subredondeadas a subangulosas_
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Neogeno. Mioceno. Superior. Inferior. Cretacico. Terciario. Cuaternario. Paleogeno. Oligoceno. SIMBOLOS CONVENCIONALES.
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tratamiento y disposición final de aguas residuales. Con respecto a .... los lodos o residuos resultantes de sus proceso
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APROBADO lo actuado, se autoriza la liquidación e inclusión en Orden de Pago. Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Arch
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que se considers justificado seflalar en una de lag fracciones de este articulo sobre el seguimiento de lag resoluciones
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FÃ¼r diese Seite sind keine Informationen verfÃ¼gbar.Weitere Informationen










 








m. oo 

asociación ([email protected]) para oír y recibir notificaciones, así como el domicilio. Villas de Marfil #17,Col. B
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2525 MOa. 2020 K15. PDJNR/ L 93·. 1616 H1 1. 2020 K11. 2020 K15. 2525 Mll. 2525 M15. 3232 P15. 3232 P16 z z w el o.. CKN










 








acifin 9*o*oo 

establec¡m¡entos señalados en el art¡culo 6o de la Ley N" 27153, modif¡cada Por la Ley No 27796, se real¡za ..... iIANUE










 








ro,. ~oo - Minsa 

Que. mediante Resolución Directoral W 1551-2012-0GGRH/SA, de fecha 09 de ... 29702, entre los cuales se encuentra doi'\a










 








Nof~ oo - Curriqui.es 

Ayuntamiento Pleno. El Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, ... Valencia o Zaragoza










 








ole oo rrpr-Correr 

u Ln. fU. t? O . . pp. COV-N. oC. CLASES tci. CÜL. „ p. d-f. -c\v) cti. CLASE 10. O6 oo rrpr-Correr. ' TCo i TO ,nn.oto










 








GKK OO - OÖGKK 

Kohlenwasserstoffe) – das sind krebserregende Substanzen, die beim .... Die Pfefferkörner im Mörser zerquetschen und in einer Schüssel mit dem Weißwein,.










 








GKK OO - OÖGKK 

Gegrilltes Brot und Gemüse. 11. Salate und Dips ... Bevor Sie mit dem Grillen beginnen, legen Sie sich alle Werkzeuge und Hilfsmittel in. Reichweite. Einmal ...
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80000306. V",g-l{1-:. '/.r\/ ^ - \ gl'vnii,,::ii'. 't fi; .Áffi. ffi. 11. A.G.l. GmbH. 388650. FV626CF2. B0000306. 12 ..










 








acc'iln 9,Put oo 

1 jul. 2011 - '141-2013. vcr;. 28945,. SE RESUELVE: Afículo 10.- Declamr la caducidad de ta autorización concedidá a ta










 








OO - Transparencia - Ministerio de Cultura 

Carmen Liliana Samamé Paz, como docente cinematográfica; y,. Sonia Rosa Carmen Llosa Baldwin, como productora cinematogr










 








MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN *oo 

7 ene. 2019 - Bonete, Tiburón de Aleta, Tiburón D¡amante, Tiburón Martillo, Tiburón Zorro, Tollo Fino,Zorro3, y otros no
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11 jul. 2016 - Que, de acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo l7" de la Ley N'27153 y normas mod¡f¡catorias, plazo de v










 








oo 1~:2009-ED - Minedu 

14 ene. 2009 - lea, en las provincias de Cañete y Yauyos del departamento de Lima, en las provincias de. Castrovirreyna,










 








OO - Transparencia - Ministerio de Cultura 

Luciana Mendoza De Echave, como gestora cultural;. Carmen Liliana SamamÃ© Paz, como docente cinematogrÃ¡fica; y,. Sonia










 








rtao#¿cian 9*ot oo 

_.9{ante E¡ped¡ente No 864485-2015-M|NCETUR, de fecha 19.03.20i5, ta empresa ... de ldentidad y/o cop¡a det Reg¡sfo tini
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